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3.1.17.3 Reinicio de Descuentos
En caso que no haya sido posible descontar regularmente las cuotas de un crédito social desde la remuneración o pensión de un
trabajador o pensionado en los últimos seis meses y pudieren reanudarse tales descuentos, la Caja previo a informar para
descuento a la entidad empleadora o pagadora de pensión la respectiva cuota de crédito social, deberá enviar un aviso al
trabajador o pensionado informándole que tiene una deuda de crédito social impaga por los meses que se individualizarán y que
los descuentos de las cuotas de crédito social se reanudarán de conformidad a lo acordado entre las partes al momento de
otorgarse el crédito, esto es, mediante descuento en las remuneraciones o pensiones.

Este aviso, asimismo, deberá contener la misma información que se entregó al deudor a través del certi5cado de liquidación a
que hace referencia el número 3.1.16. de del Título I del Libro III del Compendio de la Ley N°18.833, actualizado a la fecha del
envío, es decir, con indicación del monto de crédito otorgado, número de cuotas, valor de cada una, total de cuotas pagadas y
adeudadas, intereses respectivos y demás gastos que correspondan.

El aviso otorgará al deudor un plazo de al menos 15 días corridos para que éste concurra a la Caja a regularizar la situación de
sus cuotas morosas y acreditar el promedio de sus ingresos de los últimos tres meses. Sin haber transcurrido este plazo y aun
cuando el a5liado no concurra o no haya reprogramado o renegociado su crédito dentro de este término, la entidad de previsión
social no podrá informar al empleador o entidad pagadora de pensión el descuento de la cuota de crédito social que
corresponda.

Para el caso que la remuneración líquida actual sea inferior a la que percibía el deudor al momento de contratar el crédito social,
el descuento de la cuota de crédito social que se reinicie no podrá superar el 25% de la remuneración o pensión líquida actual de
la persona, por lo que la Caja no podrá informar para descuento una cuota que supere ese porcentaje, debiendo ajustarla si así
fuese necesario, pudiendo la Caja en casos excepcionales, previamente autorizado por el Directorio y contenido en su política de
crédito social, condonar capital y/o intereses de la forma establecida en las instrucciones para contabilizar estimaciones de
deudas incobrables y para declarar su incobrabilidad, contenidas en el Libro VII de este Compendio de la Ley N°18.833, en
aquella parte que supere los límites o topes de descuentos.

No obstante, lo anterior, estas disposiciones no se aplicarán en caso de que el trabajador haya hecho uso de licencia médica,
independientemente del lapso que haya durado su reposo, o haya disminuido el monto de su pensión.
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